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REAL DECRETO

uemás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. M,,
drid 9 de diciembre de 1892.

AzclR.R!G....

Señor Comandante general del Real Cuerpo de Guardias Ala·
barderos.

Relación que se cita

A:¡;c Á.RB.\GA.

Excmo. Sr: Aprubando la propuesta reglal'móflt:u'iH do
ascensos de la escala activa del m:ma de ¡,.u carg.¡, f"nnula
da por V. E. con feeha 2 del mes actual, el Rey (que Dios
guarde), y 0I1 i"ll n"mhro la Heina Regente del .l1eillo, ha

,. tenido á b:en conceder el ew¡,Joo sup(~l'ior inm,.,diato, á Ls
; jefes y ofieiales comprendidos en la siguiente ~elación,que
¡ lOon los primeros en FUS ro¡;:ph;tiv:38 escalM~ y se haE3n de
l¡ cll:lradps apto8 para el :'I:-CeIlS(·; d<:<biendo diFfrutlll' on ¡os
1 que se les c(.'nfierH, 1a eIectividl~(l que en la mli"Tlia ¡,.e les
¡ señala.

Es u;.:imif.,mn la VOlUlltllll (le:-::. ~L, quo d tf::niedo c,¡·
rOllel D. Anatolio Toledo y Belloch, de reemplazo en B:\l'ce
lona, ingrese en 01 servicio actiYo >según lo dispneBto en la
real orden de 28 de enero de 1891 (C. L. núm. 53).

De real orden lo digo a V. lijo para BU conocimiento y d~·

más efectos. Dios guarde á V. E. muchoi:l años. Madrid 9
1 de diciembre de 1892.

!Señor Inspector gmerul de Caballería.
~1·ñ('l"·1l (';..j, 'tlllH fo\ V1'1I' rllieR de Castilla 1a r-~I");Ta, f:f,~:l' '":~,

y Bz.tl'em~dura e Illl>l!(;JuLiJl' ~tuenü do Adminu:ltI"Cl\m l~.¡j~

litar.

MARÍA CRISTINA

3." SEGCrON

ASOENSOS

REALES ORDENES

Excmo. Sr.: En vi¡:,ta de la propuesta que V. E. remi·
tió á este Ministerio con fecha 1.0 del müS actual, el Rey
(q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Heino, ha
tenido a bien declarar prim(;:ros tenientes y Begundo de
Ejército, tan 8ólo para efectos de retiro, á 108 que lo son se
gUlldos para dicholil efectos y guardias de ese Real Cuerpo
que se expresan en ]a siguiente relación, por haber cumpli
do diez años y seis, rospectivamente, de permanencia en el
cuerpo y hallllrr;:e compl'enrHc1os en el arto 140 (lE,] r",!¡;lam':n
to 01'1 mif'mo; debh'lldo u<:m 01 dj¡.·tintiv.. foil ñillaclu ni ;IIS

reales órdenes de 11 de junio dlól 1881 Y 7 dú 0nero de 1tl84.
De la de S. M. lo digo Q, V. E. para su conocimiento y

El Miniltro de le. liuana,

MARCm.O DE AzcÁRRAGA.

r
E 'd' . á l . . . .¡.~. d l Empleos I Emplcos Empleosn COnSl eraCIOn OS SerVICIOS y CITCUnSl>l1nClas e que

para 1 en l'OMBRE8 8<:> les decll\r..
inspector médico de segunda. clase Don Sebastián Vi- ; paro
dal y Lafont, secretario de 111 Inspección General de Sa- ¡ efeétos de retiro j el cuerpo l' ef<Jf'tosde retlro

nidad Militar, en nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don ; ¡ ----
Alfonso XliI/ y como Reina Regente del Reino, 1 2.0

Tenient!:'.IGuardia. ID. Juan Rodríguez Ramos.,
,7 d l d l Idem, .•..•. 1¡o:ro••••. 1» Agapito García Paredes.
vengo en conce el' e, á propuesta del Ministro o a ;<km.. .••. Otro ••••. ! » J;:lián Ads~ara AYRla .• 'l.f.s tenientes

Guerra, la Gran Cruz de la Orden dol Mérito Militar de- -'-dem .•...•. :0;1'0.... ! 1) V~t:ente GUJl1~ BueI.O .\
Idem., •.... ¡O,¡·o...•. 1 ') 1'lPgO Rf'IÜ Arias.... ' •

~ignada para premiar sorvicios espaciale!!. )l ¡Otro ..••. 1 »Benll\rdino Escribano.

Dado en Palacio á siete do diciembre de mil ochocien- _.. .__. i ! Ma,l.-t••íuez ,¡2.
0
._tt'niente.

toa noventa y dos. -------
!lIaurid 9 de lUcielllbre de 1892.
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Re[al'iún q:te se cita
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Empleol DeNtinol NONll RES Empleo Efectividad
que en el empleose le8 confiere

Comandante •.•••. Inspección General de Caballería...••• D. Juan López de Ceballos.•...••••••• T. Coronel•• 27 noviembre 18112.
Oapitán.••••••••.• Secretario de la Oomandancia del Can,

tón de Alcalá de Henures .••••••.••• » Federico Avilés yTIumero .•.•.••.•• Comandante. Idem.
Primer teniente Regimiento de Villavicimm.•...•..... ») J ulián Pérez del nío ............... Capitán ••••. 2ii ídem.

_....... ~-----_. ",.'-

OLASIFICAorONEa

..,.... -
demás efectos. Dios guarde ~í V. E. muchos años. Ma·
drid \) de diciembre de 1892.

~.ll. SECCION

Excmo. S,'.: En vista de la propu(;l5ta da clasificación
que V. E. remitió á este MinisterÍ'o con EU etlcrito fecha 28
de novielllbre próximo pa!Oado, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente dC'l Reino, ha tenido á bien decla
rar aptos para el ascenso, cuando por antigüedad les corres
ponda, á partir de la fecha que en ella Ee indica, á los tres
comandante!! y un ¡::egundo teniente de la eEcnla ac~i,a del
arma de Caballería compre!ldiJo~ en la siguiente relac:ón,
que prineipia por D. Juan Piieu}¡mt y Villarrueva y termina
con D. Rafael Caballero y Fern:índez, por reullir 1~8 condicio
nes que determinan 1~13 artículos 8.° del reglamento de UR·

cenFor; de 29 de octubre de 1890 (C. L, núm. 405) y 6 del de
clasificacione~ dl:' 24 de mayo de l8Hl (C. L. núm. H)5).

:)e real orden }C. digo á V. E. pan: I'U tlllloeimilmto y
d{ctos ('on<jgu¡, nt,,;::. Dks gnai'Ll,~ á V. E. mu,·h,·~ año",
1Ih~rid !) de didembrc dL' J'jU2.

Señor Presi!lente de la Junta Superior Consultiva de Guerra.

Ser,or Ins¡Jector general de Caballería.

AZCÁRRAGA

Señor Prcllidente de ll!\. -Iunta S.uperior f;lon~ultiva de GUel"ra.

Señor Inspector general de Carabineros.

•• Id , ..... -,~_..

COMISIONES

9.1\ SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista del e.scrito de V. E. fecha 8 del
corriente mes, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que los jofes
y oficiales del Cuerpo de Ingenieros que figuran en la rela
ción que á continu~ción se inl'erta, que da principio con
Don Pedro Larente y Turón y termina con D. Andrés Ripollés
y Baranda, formpn la comi"ión que, por real orden de 1. (J del
preiünte mes (D. O.núm. ;2(5), SQ dispone qua estudie una
nueva organizacion y clasificación de los parques de <lampa.
ña del mencionado cuerpo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid \1 de diciembre de 1892.

AzCÁBRAGA

ClaseJ

Rtlación qut ¡¡~ cit«

~OMBRES

Señor Inspector general de Ingenieros.

Señores Capitanes generales de Castilla la Nueva, Burgos y
Cataluña é Inspector general de Administración Militar.

{
D. Juan Nieulant y YilIama·ya

Oomandantes. ) Antonio Carlos Al,iX ..•. _.¡ve!5t1e l." de élle-
>} Enrique Qneipo del Llano. ro prÓximo.

2.° Teniente~.1 » Rafael cabal~rOYFernándezl _

lÜ21drid ~ de diciembre de 1892.

Clases

Relación, que se cita

lS'01JBRES Destinos que tienen
en la actualidad

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de clasificación
remitida por V. E. á este Miniflterio, el Rey (q. D. g.), yen
8'¡ 'tI mbrE' la .Reina Regente del Reino, ha tenido abien, de
e [Jf·.rmidad e"n lldnf.¡rm:ldo por esa JuntA en 28 de no
viembre Último, declarar apto para el ascenso al coronel del
cuerpo de Carabineros, D. José de Porras y Lázaro.

De real orden lo di"o aV. E. para 2U conocimiouto y

CoroneL •••• D. Pedro Lorente y Turón.•••. 2.0 reg. de Zapado.
res Minadores.

Comandante. » Evaristo Liévalla y Trincado Idero.
1.er teniente. »RamÍ1'o Soriano y Escudero. 1dem.
Otro.•.• , . .. J Miguel Enrile y Garcia...... Idem.
Comandante. ) Pedro de Lurrinúa y Ar.cona 1.° ídem íd.
Otro.. •.• . •. ) José Saavedra y Lugilde.•.• 4.° ídem íd.
qtro ..... "., »Manuel Gautier y Vila .•••. Jefe de la Maestran·

za de Guadalajara.
Otro........ »Andrés Hípollés y Baranda.. Detall de la COlll!\n·

dancia de Madrid.

Madrid 1} de diciembre de 18Q2.
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CONDECORACIONES

11 dioiembre 1892

7.- SECcrON

...

:1. a SEccIóN

Oircular. Excmo. 81'.: La Reina Regente del Reino,
en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), conside·
rando que la acción sostenida contra la8 facciones carlista.
en AréH del Mae&tre, el dia 25 de noviembre de 1873, dió
por inmediato resultado el levantamiento del sitio que
sufria la plaza de More11a, se ha servido disponer lo si·
guiente:

1.0 Se adiciona la medalla de la Guerra Civil, crl'a<1n pnr
real decreto de 5 de junio de 187., con un pasador que se
denominará Arés del Maest1·e.

2.° Tendrán derecho" usar eate pasador, y por consi·
guiente la medalla á que pertenece, todos los individuo':!
del Ejército y sus fuerzas auxiliares que hubiesen tomado
parte en la citada acción.

3.° Las autoriiaciones para usar dicho pasador, se Eoli·
citarán y obtendrán en la forma prevenida para los demÚf.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. .Ma
drid 9 de diciembre de 18~2.

Azd..RRAGJ.

Señor.....

...--._ ...._--
DESTINOS

SUBSECRETARíA

Excmo. Sr.: El Rt1y (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien destinar á la. plan
tilla de este Ministerio, al coronel de Artillería D. Ricardo
VidaI y Montenegro, en la vacante.producida por pase á. otro
destino del de igual cla~e D. Guillermo ReinIein y Saquera.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde ti. V. E. muchos años.
Madrid 9 de dicieDibre de 1892.

AZCÁRRA.\lA.

~eñor Inspector general de Artillería.

Señores Capitán general de Castilla la Nueva é Inspector
general de Administración Militar.

3.& SECCION

Excmo. Sr.: Aprobando lo pl'opuel'lto por V. E. á este
Ministerio en 26 de noviembre próximo pasado, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regent~ del Heino, ha
tenido á bien disponer que él primer teniente, sargento
eegundo, D Juan Ballesteros Romero, y el eeguudo teniente,
caLo, D. IHarcelino Sánchez Pintado, 3scendidos á dichos
empleos por real orden de 24 de noviembre último (DIAEIO
OFICIAL núm. 259), pasen destinados á la 1.& y::l.a compa
ñías, respectivamente, para cubrir las "acantee que de ¡su
clase Elxisten.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Diol! guarde á V. E. muchos año!. Ma·
drid 9 de diciembre de 1892.

AJCÁRRAGA.

Safior Comandante general del Real Cuerpo de Guardias Ala
bardm:uJ.

Sefio'r Inspe-otor g~n~l'fil de Adminiswa'c16n MiUtar.

Excmo. Sr.: En vif:"ta de la instancia que V. E. cur¡:ró
á este Minif1terio en 14 de noviembre próximo pasado, pro

. movida por el recluta dol reemplnzo dl} 1891, por el l upo
: de la ZORa de Villanu(va de la Serena, Diego Guerra Cañada,
; en súplic¡il. de que quede sin efecto su destino al distrito do

Puerto Rico; y se le cOllcedá paf1ar al de Cuba á f-e1'vil' el
tiempo de su empeño, el Rey'(q. n. g.), yen su nombre la
Reína Regente del Reino, h¡¡ tenido á bien acetde¡' ,8. lo o'flli·
citado por el recurrente.

. Dc real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
I mal' efectos. Dios guarde á V. E. muchos añoíil. Madrid.
19 de diciembre de 1892.
¡ AZCÁRRAQJ.,

Señor Inllpector general de Infantería.

¡ Excmo. Sr.: Para ocupar dos vacante!'! de cnpitán de
I Infantería que existen en ese distrito, por el falleclmiento
: de D. José Verdú Meseguer, y ascenso de D. Francisco Ro-

I
driguez Sánchez, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien destinar al mismo á
los de esta clase D. Isidoro Romero de Castro, en el turno de
antigü'ldad, y á D. Cecilio Martíne: Porcada, en el de elección,
otorgándoles la ventaja que señala el arto n del reglamm

I to de pases á Ultramar de 18 de marzo del año próximo pa-

1
, sarlo (O. L. núm. 121); siendo bajas en la Penins-uay altaR

en esa isla en los términos reglamentarios.
1 De real orden lo digo a V. K. para su cunOCimléltt¡, y
1 demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
I drid 10 de diciembre de 1892.

I AZC·RR G~

; Señor Capitán gent'ral de la Isla de Cuba.

Señores CapitanH." g<'nerak" dt' CustiIIa la Nueva. A¡'da!ucia,
Burgos .v GaJicia, lnblJect(lres gellerales d,~ Infanteria y

Ad~inistración Militar é Inspector de la Caja General de
Ultramar.

9.a SECCION

Excmo. Sr.: En vi:,ta del eEcrito de V. E. fecha 6 del
corriente meR, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina

! Regente del Reino, ha tenido á bien disponer qUE' el capitán
¡ D. José Garcm de los Ríos, destiniHlo al primer regimiento
: de Zapadores Minadores por real orden de 24 del mes pró'

ximo pasado (D. O. núm. 259), preRte su~ servidos en co
misión, "in d':l'ech() á'Dd, ml:iz)l(~¡ól\ alguna, en la C"m!'n"

: duncia de 11lg¡mie1'i'j', u:; BUl'f!Il",

; De real (¡~den lo "digo Ii V. .K para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á. V. E•.muchofil año.. Ma
drid 9 de diciembre de 18g2.

/!5efior Inspector general de Ingenieros.

Sefíores Capitán generttde Burgos Él Insp.otbr gtneral de
Admil'listraetóD Militar.
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AzoÁ.RltAa..l

D. J!laD de Urhina y Aramhu'u, del ba:allón d(· Ferrocarriles,
a la Cümand:mcia cie 1n"oni. ros de Mahón.

» Francisco Ec"hagfte y Santoyo, dH la Comandancia de In
g,.'u:er')~ d.& Vitr)ria, a: b,¡'¡;alión de Ftlrroearrile;;¡.

» l','hda;:o So1is y Gómez de la Cortha, de la C,.m¡,ndfl1:c.iu
d,e ~1:g,o;.ierl1" d0. R,.bj'·z, á 1,,1' tullncs d('l ('uHlw en
(-¡.Hl:1~1:..~,'!;; .

~ :\''',1'". SI'.: ¡:, :'"y (1 D.:r.), y C·) :-:11 n'mbre la Rd
t":": . ';~:Jr",ttM ,Ir 1 F~t!:i"¡ F,¡.i t ~·¡:.·lJ" i bion apr bar y \~pp.Jara~~

in' ¡. '" "zabi· . (~('ll i··· b,! ",fiel"" q uu l'ef,ala el llr\;. 24 dd
reg".üll' u1;0 v,g nte, la e nl1;;ion ,te quu dio V. 'E. cont,ci
m1t'fJt" á este .iUllIil'>terio, en :?3 d.e spptiemhrtl último, des
empeñada por ci primer tenÍente de !nfanteria, D. NicoLls
Pllvia Romague?:A, el cual m reÍ:ó de esa plaz;, a Santiago de
la,; Vf'gail con objeto di' con.lueir armamonto.

De ren1 .,rdeu lo digo á \'. l'~. paru l'U c<>H(.eimiento y
dt'más tf~;ctO¡;. Dios guante á V E. muchos añ,'s. Ma
dnd 9 üe diciembre de 1892.

Relación que se cita

AZC!lHRA(-:A

Sellor Ca!:,itáll general de la Isla de Cuba.

Exr,mo. Sr.: En vis'a de 10 propuesto por V. E. en es
crito fecho 8 del corriente mes, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la R.dca Regente del &dno, ha tenido á bien dig
poner que los capitanes del Cuerpo de Ingenieros compren·
didos en lA. siguiente relación, que da principio con D. Juan
da Urbina y Aramburu y termina con D. Mariano Solís y Dú
mez de la Cortina, pasen l~ servir los destinos que en la mIs
ma se les señalan.

Do real orden ]0 digo á V. E. para su conocimiento y
demá8 ef6C¡;0!'1. Dios guarne á V. E. muchos años. Ma
drid 9 de d.ciembre de 1892.

iD." SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. /l.), Y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, se ha servido aprobar las c·'misiones
da que V. E. dió cuenta ae:o.te ;vlinisterio, en 14 de noviem
bre último; cont~ridaf3 en el mes de octubre anterior al p'~r

sonal üumprendid,' en la re:adón que á continuación se in
I!_rta, que comi'3llza cpn D. Fr.meÍ'.·co ib\l;"1 n·',;;:;:ü'i:1,na, y
concluye con Don Alfonso l',fartínez Carlos, declun\uuulu::; di'

demnizables con los beneficios que señalan los articulos del
reglamento que en la mif3ma se expresan.

De real orden lo digo á V. E. pura su conocimiento y
finas consiguientes. Diol!l guarde á V. E. muchos afios.
:Madrid 9 de diciembre de 1892.

Señor Inspector general de Ingenieras.

Señores C~pitanoi:l ~enerales de Caatilla la Nueva. Islas na
loares, Provir.cias Vascongai!as y Extremadura é IDF'pec~or

p;eIJl.ml de Administra<::i.ón Wilitar.

Señor Capitán gelleral de Valencia.

&lor Iaspe0tol' general d9 Adttlinilltt'I1\}i6n Militar.
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Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que V. E. di·
rigió aeste Ministerio, con fecha 18 de noviembre último,
solicitando se declare indemnizable la comisión desempe
ñada por un oficial, el músico mayor y la sección de músi·
ca del regimiento Infantería de Cauta núm. 61, que mar·
charon ~ Algeciras con el fin de tributar honores al Gober
nador militar de Gibraltar, el Rey (q. D. g.), yen BU nomo
bre la Reina Regente del Reino, en analogía con lo dispues
to en la real ordl"n de 16 de mayo de 1891 (D. O. núm.114),
ha tenido á bien declarar al oficial y músico mayor de re·
ferencia, con derecho á los beneficios que determiRa el ar
ticulo 24 del reglamento vigente de indemnizacioUEll1, y á las
clases é individuos de tropa al plus que ~eñala el arto 22.

De real orden 10 digo á V. E. partt ·l!IU conocim.ieuto y
demál'l efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 9 de diciembre de 18~2.

.l.zcÁRRA..Á.

Señor Oomandante general de Ceuta.

Señor Inspector general de Administración Militar.

.~ .... ---

2.& S~CCION

Excmo. 81'.: En vista de la comunicación que V. E. ha
dirigido á eE;te Ministerio, con fecha 3 del actual, manifes
tando haber terminado los trabajos que, como jueces de
campo de las últimas maniobras, habia encomendado á 1<'8
tenientes gene¡ales D. Fernando Primo de Rivera y Sobre
monte, marqués de Estella, D. Camila Polavieja y del Castillo,
D. José SantelicBS y Ve~aBco y general de división D. José
de Castro y ~ó'pez, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei·
na Regente del R!'lino, ha tenido á bien disponer qUfllos ex·
presados Generales cesen en tal comisión; quedtmdo satis
fecha del celo, inteligencia y actividad que en la misma
han demostrado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento.
DiollJ guarde á V. E. muchos años. :Madrid 7 de diciem
bre de 1892.

MARCELO DE A,ZOÁR:RAGA

Señor Director de las Maniobras.

Sefior Inspector general de Administrae~ó~lI.ili~r.

1
Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E., fecha 18 del

mes próximo pasado, @l Rey (q. D. g.), yen su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer qUf', por
el Parque de Artillería de e'3ta corte, se con¡<truYlH1 15 ca·
rruajes con destino á las !!lecciones rodadas del batallón de
Telégrafos, siendo cargo su importe á las 50.000 pesetas
que han sido asignadas al meneionado 'batallón para mate
rial en el presuptwsto extraordinario de gasto!! del corriente
ejercicio. '

De reill orden 10 digo á V. E. para BU conocimillnto y
demás erectos. Dios guarde tí V. E. mucho!! añllR. MIl
drid 9 de dici~mbrJ d,., 1892.

A¡CARl\MU.

Sañor Inspector general de Ingenieros.

Señores Capitán general de Castil1ill¡¡ Nl1e!~ é Illspe' tor~l'J
gui1O':·;~'·' d,~ .thtiHer\a y AdminlliJjra9ióQ I1fQ~.

Excmo. Sr.: En vista del escrito !W V. :m' 1 fep~~ f811e
noviembre próximo,pasado, el Rey (q. D. g.), yen BU nom
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar el
presupuesto adicional del proyecto para alma~n de mate
rial y alojamiento d~ tropa con destino tí eSlueJa p~áctica

del 2.o regimiento de Zapadores Minadores, en la deht'sa da
los Carabancheles, Ii'liendo c:;¡rgo su impor~ede 4.056 pesetas,
á la dotación ordinaria del material de Ingenieros, en el co
rriente ejercicio. #

De real orden lo digo á V. E. para su ,conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchol! años. Ma
drid 9 de diciembre de 1892.

!llilñor Inspactor general de Ingenieros.

Señores Capitan generij.l !'ti PasPlJllllJ, liutln é Ina:ptlGtor ge
n~ral dI:) Admi.Di¡¡tr.aci{¡n !tf~Wr.

. a.a SECCrQN

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E., feeh& 25 del
mes próximo pasado, el R~y (q. D. ~.), yen 15U nombre 18:
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer se deá
las gr~cias en eu real nombre, por el celo yentu~a~IIl-o qne.
han dem'..istrado por el serviCIO déll E13tado, á la 8ocie¡~(id

Colombófila de Cataluña y esp;cíaJmente á ¡:,u presidcJ.l.ije
D. Diego de la Llave y á D. Salvador Castelló y D. Jaime Sa~

las, que por delegación de aquélla han dirigido la! expe·
riencias con palomai mensajeras de palomaree chilelJ en
las últimas maniobras militarelil, realizadas entre Monzón y
Lérida.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimi@uto y
demás efectos. Dios gllnrde á. V..~.;;. mnehoa anoi. H:.t-

l
' drid HdI? dieiembredt· U~92.

.~I,;.&;;'-.G;Á

9.!\ SECCION

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E., fecha 1.0 del
corriente mes, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que por el2.o
r~gimiento dl¡} Zapadores Minadores se entreguen al Estable·
cimiento Central de Ingenieros siete cargas del material del
tren á lomo y Un carro con la dotación de herramientas del
estado núm. 1 del reglamento de Parques de campaña, efec
tuándose su conduccí6n desde esta corte á Guadalajara por
forrocarril y cuenta del Estado.

De real orden lo digo iÍ \", E. para /.'lU cnnf\oimiento y
demas efectos. 1>ios guarde a V. E. muchos aüos. Ma·
drid 9 de diciembre de 1892. Señor Inspector general de rngenierOl.

Se~or ~~n ~61 de Oe"l~~,". .

•••"- ,....... ""'" '. _. ';-'
! .' .... ',: ~~ :: ¡ ...

, ... ' ........
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y demás efecto!!. Dios p:narde tí V. E. muchos aftos. Ma
drid 9 de diciembre de 1892.

Excmo. Sr.: En vifllía de la propuef-ta que V. E. elevó,
á este MiniE'terio, con fecha 21 de noviembre último, fOf
mulada á favc1f del s~rg"nto de eRe instituto Miguel Castro
Vera, l'l R9Y (q. D. g.). yen su uombre la Reina Regente del
Reino, ha tenido á bien cülJcflder el retiro al exprltsado sar
gento para Vélez Máiaga (Málaga), y disponer que sea baja,
en fin del presente mes, en el cuerpo á que pertenece; abo
nándosele, por la Delegación de Hacienda de la expresada
provincia, el sueldo provi.ional de 100 pesetas, ínterin el
ConsejoBupremo de Guerra y Marina informa ac'erca de los
dereehos pasivos que, en j,efinitiva,le correspondan; acuyo
efecto 8e le remite, con esta fecha, la referida propuesta do
cumentl\da del interei'ado.

De real orden lo _digo tí V. E. pan 811 conocimiento y
efel'tos ooDF-iguienteF'. Diol'! gUflrtle á V. E .. mu('h)8 años.
Madrid 9 di:! diciembl"Q de 1892.

3.& SECCION

.....

AZC.Á.RRAGA.

Señor Inspector general de Administración Militar.

Señores Capitanes generales 8.e Galicia y Castilla la Vieja.

PREU:OS DE nEENGANCIUI

7.* SECCIÓN

AZCARR.lGA.

~eñ()r Capitán gen@rlü de las Islas Filipinas.

Pe-i'WI' Iill1peet"r ¡<<'neral (le Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la documentada instancia que
V. E. cursó á este MillisiClrio, en 8 de agosto último, pro·
movida por el sargento del regimiento Infanteria de Ma
nila núm. 74, Manuel Presa Martínes, en súplica de que la
gratificación que pt'rcibl~ como reenganc,hado sea doble que
en la Peni,nf:'ula. el Rey (q. D. g.), Y en BU nombre lá Reina
Regente del Reino. de acuerdo con lo informado por la Iug
pección General de Admin:fltraci6n Militar, no ha tenido á
bien aef'e-Ier á lo solicitado por el recurrente, por opOneri'6
á fll10 81 arr,. 11 del rul decreto de 9 de octubre de 188~

(C. L. núm 497). que precel,túa la igualdad de premios
plJÍ'a 19 Pením:ula y Ultl'IHn2r, y porque en el presupuesto
que Fi'tá elÍ ejerddo no hay crMito á que aplicar el gasto
consiguiente.

De real orden lo digo á V. E. prtra su conocimiento y de
más ef~cto8. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
9 de diciembre de 1892.

3 II SEccrON

:',. !él'. Sr: r·: ,!"t/\ (le lA instancia que V. E. CUfSÓ
á·,··;- ?\Iim~t-f-n('. ,.. ,,\ t(:'eh!1 14 del mes próximo pllf'ado,
p;:>m.,vida ¡l' 'r e; l'''üuer t-etlif'nte del regimientn Cazadorea
,k AHmem, D. Joaq,:{lD Dtlgado Sonviront, en solidtud de
p~8l" II la "itu~eión ti.e I eemplaz." el .!tej (q. D. g.), y en ~u

nf,tnbró la :Reina :Regenie del Reino, no ha tenido á bien
acceder á lo que el intere3ad<l1'\0!icita, c 'n arreglo á. lo pre
"",nido en la rl:!al orden de 21 dl; noviembre del año actual
(DU'kIO OFI:CI ,L niuD. 255.)

0'" I,rd.en de 8. M. io digo á V. E. para su eonocimiento
y demás efe<~ttl!". Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.
drid 9 dg diciembre de 1892.

Señor In: pectm c'neral d0 Caballería.

s.ftore{ Capiianes ~enera!eRde Burgo$ y Galiei. ¿ In!!pector
~n(')rd de Adm.ini3traóión Militar.

10.· SECCIÓN

Señor InFpector g 'n<'ral de la Gu.ardia Civil.

Señora" Fref'id 'Tit~ de~ Comejo Supremo de Guerra y .arillll,
Car tá g 'n61'al de Grara1a é Inspector g,>neral de Admi·
nistr; ~ i6]~Hitar.

Excmo. ~r.: En vista de la propuesta que V. E. elevó
ti este Minil'lterio, con fecha 13 de noviembre último, formu
lada á fa~or del sargento de ese instituto José Ramos Monfe
ner, el Rey (q. D. g.), yen IilU nombre la Reina Regente
del Reino, h'l teddo á bien conceder el retiro al expresado
BaI'g~nto rara Valmcia, y disponer que sea baja, en :fin del
presenie IDCS, en el cuerpo á que pertenecfl; abonándosele,
por la Del(g~('iónc1e Hacienda de la expref'ada provincia,
el sueldo provil'lional de l00....R!'Sftas, interin 91 Consejo Su
premo de Guerra y Marina inf_ acerca de los derechos
pll.BiTOS que, en definWva, le correspondan; á. cuyo efecto Se

le remitf\. cI,n <'t-\ta fel:ha, la referida prüpueeta documenta
da del interesado.

De real or ."bu J.) dig:l á V. E. para su conocimienta y
efecto- COl1SigllÍfmtetl. Dio" gaarde á V. E. muchos años.
Madrid.9 de diciembrl;l de 1~92.

Excmo. Sr.: E~ vista de la imtancia que, con fecha 9
del pasado mes de noviembre c:ursó V. E. á este Ministei'io,
promovid~.por el oficial segtindo del cuerpo de BU cargo Don
Laureano Tenreiro, con destino en la Académia d~ aplica.
oión del cuerpo, en lSúplica de que 136 le conceda el pase á
situación de reemplazo con resirienciaen Puentedeume (Co
rutia) , el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido tí bien acceder á lq solicitado, con
arreglo ¡, la real orden d~ 18 de enero último (O. L. nú~
u:t&ro~. .
.'. v. o~& de S. M.ló wio i v. El. para wdouo'di'Diienfó

Sefior lnspector general de la Guardia Civil.

$efiores Presidente del ConsejQ Súpremo de Guerra y ¡tarín.,
Capitán general de '\7alencia é lllepector general de Admi
nistración Militar. .

Excmo. Sr.: En vista de la propuel'lta que V. E. elevó
á. eete Miuisrefio, cion f~cha 12 de 'no"i(\mb~último, fqrm:o...
lada á fa'rtJr d'~1 C'~{':~¡,'1~o ~e~ro Gil'qtG t~lfí~ el~
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MARCELO DE AZCÁRRAGA

f Señor Capitán general de ClAstilIa la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.6.'~ SECCIÓN

(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha I Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cUrsÓ
tenido á. bien conceder el retiro al expresado carabinero á este Ministerio, con fecha 13 del mes de agosto último,
para Sitrama de Tl"ra (Zamora) y disponer que sea baja, en ' promovida por el primer teniente de Infantería, retirado.
fin del presente mes, en el cuerpo lÍ que pertenece; abonán- D. Lorenzo Sanz Arteaga, en súplica de que se le abonen por
dosele, por la. Dl"legación de Raciendn de la expresada pro- las cajas de la isla de Cuba, desde el mes de enero del año
vincia, el sNeldo provisional de 22'50 pesetas, interin el actual, las pagas qne le corresponden en concepto de retira.·
Consejo Supremo de Guerra y Marina informa acerca de los do, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la. Reina Regente del
derechos pasivos que, en definitiva, le conespondan; á cuyo Reino, do conformidad con lo expuesto por el Consejo Su
efecto se le remite, con e¡;;ta fecha, la referida propuesta do· premo d~Guerrh J Marina, COn fecha 21 del mes de J:lo
cumentada del interesado. viembre próximo pasado, se ha servido desestimar la peti-

De real orden lo digo á V. E ...para !U conocimiento ción del recurrente, por carecar de derecho á lo que solicita.
y efectoi!S conslguirntes. Dios guarde aV. E. muchoi años. una vez qua el abono de sus sueldos no puede ser en otra
Madrid 9 de diciembre de 1892. cuantía que la correspondiente á la situaeión de actiVQ en

AzCÁlmA/!A que se encontró hasta que se dispuso su baja en el Ejército.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. lj). muchos años. Ma
drid 9 de diciembre de 1892.Señores Prt'sidente del Consejo Supremo dll Guerra y Marina

y Capilttnea generalell de Andalucía y Castilla t. Vieja.

Sefior In~pector general de Carabineros.

AZOÁRRAGA

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 23 del mes de no- Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó ti.
viembre próximo paEado,ha tenido á bien modificar el seña- este Ministerio, con fecha 22 del mes de septiembre próximo
lamiento provisional que se hizo al comandante de Infan· pasado, promovida por el capitán de la Guardia Civil, reti
tería D. Clemente Puig' Leonor, al concederle el retiro para rado, D. José Fernández Díaz, en súplica de mejora de suel
esta. corte según real orden de 28 de septiembre último do de retiro, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la. Reina Re
(D. O. núm. 214); wignándole, en definitiva, 10's 60 céntimos gente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el
del sueldo de su empleo, ó sean 250 pesetas mensuales que Consejo Supremo de yuerra y Marina en 24 de noviembr('j
por BUS años de flervicio le corresponden conforme á ley vi· anterior, se ha servido desestimar la petición del recurrente,
.:en1.6, previa deducción del menor l:lUeldo que desde la mis- por carecer de derecho á lo que solicita, una vez que ha
ma fecha ha venido percibiendo. biendo obtenido el retiro el recurrente en 31 de enero de

De real oruenlo digo á V. E. para F:U conocimiento y de· 1884, no puede tener efecto retroactivo la ley de 13 de julio
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid I de 1885 (C. L. núm. 29.5).
9 de diciembre de 1892. I De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
...~. lúUClILO :OlC AzcÁImAM I demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma

. drid \) de diciembre de 1892.
Señor Cap~tán general de ('.~Stil~a la NUEva. I . AZCÁRRAG.l

Señor ~resIdente del Conse~o St-pramo de Guerra y Marina. I Señor Capitá.n general de Burgos.

~ J¡ Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 23 dl::l mes de no- Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
viembre próximo paBado, ha tenido á bien modificar el na Regente del Reino, de acuerdo cQn lo iqformado por el
lleñalamiento provisional que se hizo el primer teniente de 1 Consejo Supremo de Guerra y Marina en 16 del mes de no·
Infantería, D. Eulogio Patrón Pedroso, al expedirle 'el retiro viembre próximo pasado, ha tenido á bien modificar el se·
para :Badajoz según real orden de 18 de abril último (DIA- ñalamiento provisional que se hizo al primer teniente de la
1tIO OFICIAL núm. 84); asignándole, en definitiva, los 78 cén- ; Guardia Civil, D. Vicente Garijo López, al expedirle el retiro
timos del sueldo de IiU empleo, ó sean 146'25 pesetlis men-¡ para Pamplona, según real orden de 22 de julio último,
suales que por sus años de servicio le corresponden, y 48'75 (D. O. núm. 159); asignándole, en definiidva, los 84 cénti
peietas po~ bonificación del tercio conforme á la ley vigen- ¡ mo! del sueldo de su empleo, ó sean 157'50 pesetas men
te, previa deducción del menor sueldo y aumento que desde 1suales que por sus años de servicio le' ool'responden confor
la misma fecha ha venido percibiendo. l..'1e ala ley vigente, previa deducción del mayor sueldo qua

De real orden lo digo á V. E.para I5U conocimiento y del.,de la misma fecha ha venido percibiendo.
demás efectos. Dios guarde'á V. E. muchOf!J años. Madrid L'6 real orden lo digo áV. E. para su conocimiento y de-
9 de diciembre de 1892. mas ef~~ctos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 9

AzcÁR1tA.GA. de dicien..1bre de 1892.

Señor Capitán general de Extremadura.
. Sefior CapitaJ1 ~etleral de Navarra.

- Sellores PreSIdente del Cons~jo Supremo de Guerra y Marina 1. ~

Yt'Jnpité.n genoral de la Isla de CulJI. I tiei\.l' PreaidiJ:lw 4b~ Consejo Supremo de G\Wfra y llAriaa.
~ . -1'· ,. - _.""""".......~.•.........-

:fy~ ..Il.~
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SUELDOS, :ttABERES y G:RA'rIFIOAOIONES

7. 11 SECCIÓN

Exomo. Sr.: En vista do la documentaaa instancia que
remitió V. E. á este :Mini~terio, en 9 de julio último, pro
movida por el primer teniente <le la Guardia Civil, de ese
distrito, D. Francisco Lestón Traha, en ~úplicade que le sean
abonadae las gratificaciones de los nws€s de febrero) marzo y
!\bril de 1890, á que ee considera con derecho por contar más
de doce años de efectiTidad en su empleo en aquellu época,
el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del
Reino, de acuerdo eon lo informado por la Inspección Ge
neral de Admin~8traciónMilitar, se ha servido desestimar
la instancia del recurrente, por carecer de derecho al abono
qua solicita, una vez quc por resolución de 27 de abril de
1878, le fu' concedido el empleo de primer teniente, y por
consiguiente su efectividad para el abono de la ref~ridagra
tificación empieza desde esa fecha.

De real Grden lo digO-á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchoR años. Ma
drid 9 de diciembre de 1892.

AzCÁMAU

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Señor Inspect6l' ¡¡meral de Administración Militar.

9. A SEccrON

lrxcmo. Sr.: En vista del escrito de Y. E. fecha 26 del
me!'! próximo pasado, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien conceder el au
mento de 500 pesetas anuales do sueldo al maestro de obras
militares D. José Fontela y Pe:rrÍa, destinado en la Coman
dancia do Ingenieros del Campo de Gibraltar, por haber
cumplido el tercer plazo de servicios que marca el artículo
6.o del reglamento para el personal del Material de dicho
cuerpo, aprobado por real orden de 8 de abril de 1884, y en .
rm consecuencia, el referido maestro deberá disfrutar el suel
do de 3.000 pesetas anuales, que se le abonarán desde 1.o de
septiembre último.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
aem(¡,li efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Mt\.
irid 9 de diciembre de 1892.

Eleñol' Inspector general de Ingenieros.

~efiores Capitanes generales de Andalucía é In.p~.tor gem.
rnl de Administración militar.

10.& SECCrON

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta justificada qne
con fecha 24 de noviembre último remitió V. E. á est.e Mi
nisterio, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina :Regen
te del Reino, se ha servido disponer que desd¡¡¡ 1.0 del mes

actual se abone al oficial primero de AdministraoiÓll Militar,
D. Julio Gómez Madrid, la gratificación de seis años de efec
tividad á que tiene derecho con arreglo á la real orden de
15 de julio de 1891 (C. L. núm. 266).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 9 de diciembre de 1892.

Az-CARRAGA

ieñor Inspeeter general de Administrllcién Militar.

Excmo. Sr.: En vi~tll, de la instancia que V. E. cursó tÍ

este Ministerio, en escrito fecha 15 de septiembre último,
promovida por el comandante mayor del regimiento Infan
tería de Baleares núm. 42, en solicitud de autorización para
reclamar, en adicional al ejercicio cerrado de 1l;j87·88, la
suma de 16 pesetas, importe de hospitalidades causadas por
los reclutas condicionales Angel Cardeña Sánchez y Nicolás
Fuentes Rojas, declarados reclutas sorteables, el Rey (que
Dios guarde), y en BU nombre la. Reina Regent6 del Reino,
de acuerdo cou lo informadopór la Inspección General de
Administración Militar, ha tenido á bien conceder la auto
rización que se solicita; debiendo formularse dicha -adicio
nal con aplicación al cap. 4.0 , arto 3.0 del referido ejercicio.
justificada con copia de esta r~al orden J lo~ cargos origIna
les. á fin da que su importe BlIa incluido, despuél$ de liqui
dado, y en cOnc9pto de Obligaciones que careCS7l de crédito l~

gislativo, coa el primer proyecto de presupuesto que ll9
forme.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. M~

drid 9 de diciembre de 13~2.

Señor Inspestor general de Infantería.

Señor Inspector general de Administración lIIIili1al".

Excmo. Sr.: En vista de las propuestaA que remitió
V. E. á este Ministerio, con fecha 22 del mes próximo pa
sado, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente
del Reino, se ha senido disponer que á los capitanes y pri
meros tenientes de la Guardia Civil incluidos 6111a ¡siguien
te relación, se les abone, desdf! las fechas que en la mil!!ma.
se expresan, las gratificaciones de efectividad que también
se indican, según la situación 'lll que se encuentren; al cual
beneficio tienen d6recho con arreglo á la ley de 15 de julio
de 18n (C. L. núm. 265) y real orden de 27 de julio últi
mo (C. L. núm. 239).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para BU conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. lE. muchoB años. Ma..
drid 9 de diciembre de 1892.

AztlÁltRAGA

Señor Inspector general de la Guardia Civil.

Señores Capitanes generales dE' Castilla la Nueva, Islas da
Cuba y Puerto Rico, Burgos, Provincias Vascongadas, Va
lencia, Galicia, Granada, Cataluña, Andalucia y' Aragón é
Inspector general de Administración Militar.
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Otro.•....••.. "Emeterio Enríquez y Tomé.•........••• Idem ....•......•.•.............
Otro. . • . . . • . .• »Lino Ruiz de la Rosa ... ; . • . . . • • • • . • . •. ldem ...........••..............
Otro.......... »Antonio Sordo Díaz.....•.•..•....... " Idem.••.•••....•....••.•.•...•.
Otro. ... . . .. .. :t Natalio Pastor J\fuñoz., •..••••.....••.. ldem ...•...••••....••.•. '" .••.
Otro..... ..... ,. Justo Pardo González .•....•..•......•. Idem.•.••••••...•..•••.•.•.•...
Otro. . • •• . .. .. :t Antonio León lleras .•...•.•••.•..... " Idenl •.•••. , •..•.•..•.•.•.••.••. De 6 afio!!.
Otro. . . . . . . . .. l) José Sánchez Moreno, ..•••••••.••••... Idem ••.•• '.••••.•••••.••..•••.••
Otro... ....• .• :t Joaquíu Escasena Quiles••...••.•..•.•. ldem .•.••..•.•.••••••••..•.•.•.
Otro•..•.•.... l) Ernesto Tecglen Puig..•.•.••.......... ldem ...•......••.••..••......•.
Otro. . . . . . . . .. l) Serafín J\Iayares Argüés ..•.•.••...•.•. ldem ...........•.•.........•.•.
Otro. . .. »Marcelino Izquierdo González ldem .•••.......•••.....••....•.
Otro. . . . . . . . .. "Carlos Díaz Subervié...••....••• , .•.. " ldem ••••.........••..•••.....•.
Otro :t Eduardo Fernández Puente Idem .
Otro.......... l) Antonio García Cañas.•.•...•••••••..•. Idem ••..........•......•.....••
Otro .•.. , • . . •. »Pedro Suárez Suárez. • . . . . . . . . . . . . . . . .. Idsm ............•.........•....
01;1'0.......... ,. Mauricio Merino Ruiz \Vamba..••....•. IrJ,em ..........•.......•..•..... !
Otro.... .. .••. »Blas Ruhio Ortega " , Idem .........•................. 1
Otro »Manuel Villar Cebolla Puerto Rico !
Otro.......... ,. Nemesio Ibel'n Cuesta Idem .......•...•.........••..•. ,

Desde l. o de agosto de 1892

Capitán., D. Eulogio Antón Rucandio Cuba ~ De 6 añ08.

I Desde l. o de septiembre de 1892 .

l.er teniente .• ,¡I D• Juan Nuñez Martín Cuba ')D G ñ
Otro.......... II José Casr.il1o de Cabia 12.0 tercio ) e a os.

Desde l. o de octubre de1892, ' I
Capitan D. Juan :B'ernán.dez de Castro 13.0 tercio ')D 12 ñ s
l.erteniente... ,. Ricardo Guindulain Ríu 15. 0 idem \ El a o .
Otro ...••..•.• ,. Manuel AlVllrez Rúlán , 6. 0 idem De 6 años.

I Desde 1.o de noviembre de 1892

l,er teniente ID. Lucio Martin Santamaria 16.0 tercio· , : De 6 añom.

Desde 1.0 de diciembre de 1892

Capitán•••.•.• D. Telesforo Altamira Zubiarrain ...••.•••. 5.° tcrcio.••..•.•..•..•••...•.... /
Otro.......... ,. Indalecio SAlinas Gómez ...•••.••.••••• 2. o idem .-•••...•••.•......••.••
Ler tenienie... »Arturo Cnndo lferllández .••.••••••...•. 13. o ídem .• '" .•.• o •••••••••••••

Otro .••••...•• »Vicente 'l'udelaFubra•...•••.••...• o ••• 3. 0 idem ....•....•...•.•...•.• "jDe 6 añol!!.
Otro.......... 1\ Luis Iribarrt'll Elías .••• o •••••••••••••• 4. o íd.em ...•.....••..............
Obro. • • • • • • . •• :1> Francisco "!errll Sanjuán ..• o ••••••••••• 5. o idem .........••......••...•.
Otro. • • • . • • • •. :1> Francisco Diaz DUArte • o ••••••••• o •• o •• 7. o idem...•.•..•••.• o ••••••••••

D. O, núm 271

Empleos

t 1 dioiembre 1892

Reloci6n que 8~ cita

Destino ó sit\t!\ción actual GratlJlcaclóu
de ofectivldad que se oOllced.
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Clll5es NOMBRES Destino ó situación actu~l
Gratificación

dc efe0thidad que se concede

1.er teniente. " D. F"oe;8Co Mutoo, Joli...................5.' ¡"do....................... -¡ .
Otro .•..•.•... » 1I1ariano Ayala Carden8fl .. " ........... 2. o idem........•.............•.
Otro•....•.... » Bartolomé de Haro Martinaz .••......... 15. o ídem .......................
Otro ..•••..... » Jo!'~ &omingo Fernandez............... 2;.°Ffem ...... · .... ·· .. ········"De 6 añOli.
Oiro•..••..... , Jo,. "'oeh" Bornal. .................. 10. ldem....................... \
Otro ...•...•.. » Antonio Izquierdo Heredia .... ~ ........ 1. o ídem ........................
Otro ....••.... » DámaBo Ibañez Varela ...•.....•....... 5. o iden1 ......•.•..•.•.•........
Otro.......... » Monuel Jiménez 1\Iortínez .............. 5. o ídem....................... .'

1

Madrid 9 de diciemhre de 1892. .. - AZC1.RlUGA.

2.& SECCION

Excmo. Sr.: Por el ..Ministerio de "["ltramar, en 2 del
corriente, se comunica á esw de la Guerra, lo siguiente:

~El Rey (q. D. g.), y el:! su nombre la R8ina Regente del
Reino, Ee ha servido expedir el siguiente decreto:-A pro
puesta del :Ministro de Ultramar, en nombre de ~1i Augusto
Hijo el Rey Don Alfonso XIII, y como Reina. Regente del
Reino, Vengo en declaral: ceimnte, con el haber que por cla
r;ificación le corresponda, ti D. Leopoldo Cano y Masas, del
cargo de rerretllrio del Gobierno General de la i~la de Puer
to Rico; quedando liatisfecha del celo é inteEgencia con que
]0 ha desempeñado.-Dado en Palacio á dos de diciembre
de mil ochocientos noventa y dos.-J\I<lRfA CRI8TINA.-El

.11ini¡¡;tro de Ultramar.-Francisco Romero y Robledo.-De
_ real orden lo comuico á V. E. para ~u conocimiento y demt\s

efectos. »

De la propia real orden 10 trasla<lo á V. EL para su cono
cimiento y demás efectos; en la inteligencia, que S. M. ha
tenido tí. bien disponer que el interesado, coronel del Cuerpo
de su Inspección, quede en situación de supernumerario sin
Bueldo hasta que reglamentariamente le corresponda ser co
locado. Dios gU8rde á V. E. muchos años. Madrid 5 de
diciembre de 1892.

AZCÁRRAGH.

~eñor General Subsecretario de este ~~ni~terioInspector ge·
neral del Cuerpo de Estado Mayor del Ejército.

Señor Inspector general de Administración Militar.

-~-~--

7.A SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 1.110,
que V. E, dirigió tí. este 'Ministerio en 20 de octubre últi·
mo, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente del
Reino, ha tenido á bien conceder al médico mayor del Cuer-

po de Sanidad Militar de e~e distrito, D. José Elías Herrero,
continúe en situación de supernumerario sin sueldo con re
f'idencia en Puerto Ri,~o; debiendo en lo que respecta á su
vuelta Ji activo, cnando en su día lo solicite, atenerse á las
condiciones Ecñaladas en la real orden de 24 de agosto úl
timo.

De. la de S. 1\1. lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efeC'tos. Dios guarde á V. E. muchos años. :Ma~

drid 9 de diciembre de 1892.

AZCÁRIU.GA

~{'ÍÍor Capitán general de la Isla de Cubll.

Señores Capitán general de la Isla de Puerto Rico é Inspec
tor general de Sanidad Militar.

,

PARTE NO OFICIAL
-----------------------"-

ADVERTENCIA

Los señores subscriptores partbulares que deseen continuar
siéndolo para el año próximo, remitirán á la vez que el importe,
á razón de 4'50 pesetas trimestre, la etiqueta que se pone en
la faja, con las señllS de su actuaLresidencia, con el fin de hacer
sn reimpresión para el envío del DIARIO '! COLECCIóN LE
GISLATIVA.

Siendo varios los cuerpos y dependencias, así como mucho.
los señores subscriptores que no pudieron adquirir los dos to
mos que forma la legislación publicada en el año 1885, por ha
berse agotado la primera edición, se participa que en brevis
días quedarán reimpresos aquéllos y á la venta en esta Admi
nistración al precio de 10 pesetas cada uno. Los pedidos han de
venir acompañados de su importe. A los cuerpos coa cuenta
corríente en la Caja Central, se les pasará cargo.

IMPRENTA Y LITOlillAFíA Dl!L D:a>6sIT(} DE LA lJlEIlRA
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CONSULTOR INDISPENSABLE DB LOS FUNCIONARIOS PUBLICaS

POR ENRIQUE l\1HAR TÍN Y GUIX

TERCEnA EDICIÓN

Ampliada para las provincias de Ultramar

Esta impOl'tallte ohm, la mlÍ.s práctica, completa y ~conóll1i('a de las de igl1ul índole publicadas hasta el día, ha sido considerada.
por ht opinión J' por 1:1 prf'l1sa como de indi.~cutibleutilidad y dispu<,stn á pl'l'star gmndes 6 importnntes sl'rvicios en las oficinus de
pendientt's del Esta~lo, así civileR como miliü,rt's, por su aplicación constante y general.

Ad~ll1ás d(' la nOYÍf:<ima l~giillaci<Ín que mág Íntimamente qfecta {¡ todos lOR funcionarios, contiene la totalitlad de sus dcrechos, de
br,'CS y ab-ilmc1onrs; todo lo relatho tí loceppcioJles O,!icial~~ y aclosj;úUicos; lIonO/'es, tratamientos y condecoraciones,' gmndezas de ESJiafia y
títulos ,wUlüwios; administmci6n 11 contahilidad genEralj régimen. ¡le llls q/icinasj jJl'occt1imirnto (/(lminist,.atil'oj "eclamaciones c01dencioso-ad·
minist,.ativas; sello y timb"e ([el Estado; (?iTcc·hos real,'s, dercchos pasivos, pasajes O,fieiales para Uli1'amar, etc.

Dicho libro forma UJ;l elegante volnmen ~n 4." frf.ncés de 370 páginns de esmerada impresión, y se vende al precio de 3 pesetas en
rúslica y de 5 pesetas la edición de lujo, pape] extra y encuadernación á l!t ingle¡,:a. A provincias tiC' envfnn E'jemplares con nn aumento,
por razón de certificado, de 0'50 y 0'75 ce pe3eta, resp,"c1ivamentc, dirigiendo los pedidos, con inclusión del importe, al autor, Minis
terio de la Gobernación.

OBRAS EN VENTA EN LA ADMINISTRACIÓN DEL « D1A""tUO OFICIAL))
Ycuyos pedidos han de dirigirse al AdmiDistrad.or del mismo, así como para todo cuanto

Ee refiera al Diario Oficial y Colección Legislativa, en su parte ad.ministrativa

Las subscripciones rarticulares al DIARIO OFICIAL Y ColecCión LegislatiJJa, darán comienzo,
precisamente, en cualquier mes que sea el 1. 0 de cada trimestre. El precio de cada trimestre,
mínimo período que se admite de subscripción, es el de 4'50 pesetas.-Pagos adelantados.

Diario Oficial ó pliego de legislación que se compre suelto, siendo corriente, 25 céntimos. Los
atrasados, á 50 céntimos.

Colecoión Lsgislativa del año 1875, tomos 1.°, 2.° Y 3.°, á 5 pesetas uno.
Id~ ld. de 1876, 1886, 1887, 1888, 1889, 1890 Y 1891 á 10 pesetas uno.
Ca.rtilla de las leyes penale$ d.el EjércIto¡ arreglada al Código de Justicia Militar, por el auditor d~

guerra D. J:a.vier Ugarte,-Declarada oficial, para su lectura á las clases de tropa, por reales
órdenes de 19 de mayo y 9 de junio de 1885 , reiteradas por la de 6 de febrero de este año
(D. O. núm. 29), á 50 céntimos ejem!,lar.

OBRAS EN VENTA EN EL DEPÓSITO DE LA GUERRA
Y cuyos pedidos han de dirigirse directamente a.l Jefa del mismo

Dispue5ta la publicación del nuevo mapa de Zonas militares por R. O. de 7 de septiembre, se halla á la ven
ta en GI Dep6sito de la Guerra á 0'50 pesetas ejemplar.

Instrucciones complementarias del Reglamento de Graneles Maniobras.-Precio: 1 peseta.
Instrucciones J' Cartilla para los ejercicios de Orientación.-Precio: 0'75 pesetas.

Mapa militar itinerario de Espafia.-Se baIlan de venta, tiradas en tres colores, y al precio de
2'50 pesetas cada una, las hojas de signos convencionales, y las que, en orden de colocación, tienen los núme
ros 45, 46, 51, 55, 56, 64 Y 65, que comprenden, respecti.vamente, part~ de las provincias (le M"<l.drid, Guadala~
jara, Cnenca, Toledo, Se!.{ovia.-l1ua,laiajara, Cuenca, Ternel, Valencia.-Toledo, Ciceres, B:1.dajoz, Ciudad
Real.-I\ladrid, Cuenca, Toledo, Ciudad H.eal.-C\'wl1ca, Valencia, Albacete.-Badajoz, Ciudad Real, C6rdoba.-
Ciudad Réal, Albacete, .Taé.n. '..... . ....

Vistas panorámicas, reproducidas por medio de la fototipia, que han do ilustrar la Narración de lo¡
Guerra Ca1'lista de 1869 á 76. El precio selialad.o es el de 0'75 de peseta lámina, siempre que se adquieran
colecciones completas de lá$ referontes á cada uno de los teatro¡s de operaclonü~ del Norte, Centro y Cataluña,
y de 2 pesetas vista etumdo se com¡¡re una ¡;Ulillta.

Hasta ahora se han repartido las siguientes: Maña1'"Ía.- Vera.-Castro Unliales.-Lumbier.-Las Pe'í'ia$
de fzartHa.- Valle de Somorr¡·ostro.- Vallfi de SOj.JUerta.-San Peti't·o Abanto.-Puente l(,/; Relna.-Berga.
Pamplona,-San Felip@ de .Tátiva.-Batalla de Trev¡fw.-Chel1,a.-Berga (óis).-Oastellfullit de ld Roca.
Cl"Ultella1' de Nuch.-JJ.fonte Esquinza.-San Esteban (1e Bas.-Yall{' de Galtiárnes.-BesaM.-JJrlgueta.-To
losa.-Oollado de Artesiaga.-Puerto d~ lIrquiola.-Batalla d.e Oricain.-MO?·ella.-Cantavieja.-Puente de
Guardiola.- Valle de SOffl()r'rostt'O (bis).-Seo de Urgel.-Hernani.-Puebla. de Argan:¡;ón.-Peña Plata.
lf'ún. -Sima de Igurquiza.-Puinte de Ostondo.-Guetaria.-lI-lontejur¡'1'a.-01'io.-Elizondo.-Puigcerdá.
- ;i~$tella.
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'fÁCTICAS DE ISI'A'.'i:TEll.íA APilaDA!!!:=¡ POR REAl. la:C<:'ET'} DE 5 lil< JULIO DE :l.81H

.(1) Cerre!ponden á lolt tomos JI, II!, IV, V, VI Y VII de lu EM@rla do la.
Guena dolll. Independencia, (iUe puNiea el };i!l:cmo. gr. Genel'ill D. José Oó·
:til(l~ de Artedie; k-s p(·dluos se sirven en este Del'ú"jto,
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Memoria ae esto Depósito sobre e¡rgaRizacion militar de Esparia,
tomos 1, Il, IV YVI, cada UllO .

Idem tomos V y VII, cada uno '" , " .. , ..
ldem íd. VIII " .. - '" " .
J(lem íd. IX , , .•••...•.......
hiem id. X , · · ,····· ..
ldum íd. XI, XII Y XIlI, c:lda uno , ..
ldbm ¡d. SlV .... , .. "' ...........••...........•......•......
Idern id. XV, .. ';l;" •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
Memtlria rlel';iaJe ¡í Ol'ienk p·or \JI General Pl'im "
Histuria adrninlJ¡ttativa de las principaIes campañas modernas,

por l'. Antürifo B1ázque:r. .
ItlellJ del AIc;'lzar da Telecto oo

R<.:~~a~ll\mto j)a.~·~ bs C',!PS de rel:iut.a, (,probado por real orden
dv :¡:() de feblBlo de 18J9.......................••........•..

ldcm (h- l.xündones l.ll\rll. declin'ar, lln definitiva; la utilidad ó
inutilidad de los indi\-iduos dI; in clase dl: tropa del Ejército
qU0 se halllm en el servicio miliwr, aprobado por rual orden
de 1.0 de febreru de l879 .

Idem de la Orden del ,\¡Gl'ito Milil:Jr, aprobado por real orden
de:iO de oc/ubro de ~878._ · ..

Idem de la Orden de San F&rnando, aprobad@ por real orden
de 10 de marzo de 1861;'.. .. .. .. . . .. .. .. . . .. .. .. .

Id'Jm de la Re;,1 y Mílilar Orden de San Hermen.egildo .
hkm d::l J\,bCi'\a (lel Cuerpu de S¡¡nidad .Mililar, aprobarlo par

1'cal orden da 14 de mano de 1879. . . . . . . . .. .... . .......••
Id(;fi! de las músicas y c1lUranpas, :ipro1JHdo por real orden de

7 de ag{l~to de i8¡¡¡: : .
1dem para la re¡};;cción de laR hojas de servicio , - .
Idem para el régimen de las bibi1ob;cas '"
ld!!lll liara !?l servlci~ de campaña '" ' ..
Idern de ~randes mani@br¡:¡s ..

. IU5lrueciones para los ejercicios técnicos de Administración
l\lilitar., ......................................•..........

Idem jJal:a.la en.;;~ñanza técnica en las experiencia¡; y prácticas
de Sallwad illllüar " . . _' .

Irlem ]'ara I>lS ejercicios técnicos combinados .
Idel1l para Jos ejercicios .le marchas...•.... " " .. _ '"
ldem 1\:>ra los ejercicios de castrametaciún " " ..
Ide~n c~I1!Jllementarias.del reglamento de grandes maniobras y

eJerClclOs prep:,ratorlOs , '" ' ..
Reglamento del Regimiento de Pontoneros, en 4 tomos .
Idem p:ira el reemplazo v reserva ,tel Ejercito, decretado en n.

de t'~it..rv t1e !88.J ~ .
ld.-:m provi~¡0t:pl de remont.J. .
Ide:D ;,,<!bre (Ji mudo de dl!~!arar l~ I:esponsabi!ídad. ó irrespon-

S';.~H1Jd:ld, y el der~clKI ;¡ l'esarcmnento flGr aetlJl'lOrO, etc ...•
Re¡,:,,¡anwnto de Hospitales milHares _.. oo.· .
Idem de GOiltaJJilidad (fullde) _ '" ..

tt~~~~l~~~{;::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: :: :::.
Ide'11 (jo Cuentas de caudales .
~t,~~~?~ pfr~,.c.u:l!!~a~ ,de Habili,ado, uno .
~.l.jJ,,",I,US ae _<-tUl llv:ti.G. " "......... • ••. " •.•• 'O "

Ley de pensiones de viudedad y orfandad de 2;; de junio de UlM
y ;j .in ago~to de !8ufl. .. . ..•.•.•.•..•••.•.. , •..•••• , ..••.••

Idem de los Tribunales de guerra ..
Idem de Enjuicialloliento militar .
Le~cs constituüv;¡s del Ejército..............................•
Pas"s para las Cajps Úé' reclllta (el WO) ,
ldem para reclutas en DllPÓSitO (id.) " ." '" .•.
It1c[¡J ]lar\Q sÍLuneión d,~ Jicencia ilimitada (re;;erva activa) (id.)..
Mem de 2.~ reserva (¡Ú.l ..
Lice!1cia~ ahs?llltas. por cumplidos y por inútiles (id) , .
Cartilla ce nmfol'lmd::<d de.l Cu,?rpo de E. M. del EJército .....•.
Re~lamentode tr:ms¡JOrtes ll1llJtares .
Contratos celebmdos COlI l~s l:ol1l\nfiias de fe;r!'ocarriJ\,s .
comn

1
eudio teórico rrúelieo de tonografia por el teniente coro-

.!le., con:<an,dant6. (le ¡~: M., .D.- Federico MagaUanes .. , .......•
DJCCIOnarül (ti) leg¡S]¡¡ClOH l11lhtar, jHlr Mufliz y Terrones......•
Direcci6il de tos ejé.rcitos; exposición de las funciolles del E. M.

en pa~ yen guenu, tomos 1 y n , , .
~scall!-fo!! y regl~Jl;ento de San Hermenegildo , '" .
El <Dlbu~antem¡lI,ar - . _. . . . . . . . . . .. .. .
Estudio ne bs conservas alimenticias .
Estudio sobro la resistencia y estabilidad da los edifki()s some·

tidos á IFlracanes y terremotos. por el general Cerero , ..
Gu~rra~ j¡Tegul~r~s, por. J '.1. Chi.\~ón (dos tomos) , .
HOJas de estacIJstlca cnmmal y lOS seis os¡~d()s trimestrales,

iJ.ell al !l _ _............... . .
Informes sobre el ejército alemán, por el General Rarón de

Kaulbars, ~l~l ejército ruso; traducida de la edición francesa
por el cap!tan de lnfanlena D. Juan Serrano Altamira .

La Hi"·icne militar Ol! Francia y Alemania.............. '.
Trata~o elemental tic astronumía, por Echevarria : : :: : : .
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Iuslrucoiones p:ll'a la enseilanza del tiro con carga reducida ...
R ult "0' 1d fc~", ..~roen ~,~r.o~LlOJ;l~ e ¡ro ·

ó<h"o de JUbÍlcla mIlItar oo .

Instrucción d.el recluta. " ......•..... , .......•... ,., .....•...
Iclem de secclOn y compaRia .
Iclero de batallón _ .
Id€ro de brigada ó regImiento ..
Memoria general. '" .•...• , .

T.\CTlCA DE CABALLERÍA

Instrucción del recluta á pie v á cuballo... . . . . . . . . . . . . . . .. ... i '[·n
Ill.em de la sllcción y escuadrÓr............................... ,1';';0
ldem de regimient9.......................................... 1'00
ldero de brisada y división................................... 1'50
'6ases de la Illstrucción _. . . . . . . . . . (j'1)(}
Tomo 1lI de la táctica de Artillena.... . . .. . .. .. 2'{)()
Las grandes maniobras en ES1)aña por D. Antonio Díaz Ilenzo

capitán de Estado Mayor .. : : : 8,00
lllstruccíón para trabajos de campo................•... " " . . . 4'\10
ldcm para la preservación del cólera... . .. . . .. . .. .. . .. .. . . .. .. 0'25

Anuario mil1tar de Espafia, año 1891 •.•...• , , ., •.•.• , .•• , . , ...
Idem id. de id., añe 181)2 , .. · .• ·· .. ·,·····.·
Mapa itinerario militar de España hoja) .. , .. r····'·····,····
ldem mural de Espa1\a y Portugal, escala o00:ooo' .
Idem a" ::'t'l.lia , . , , . , , .•.. , . , .) 1

iJ.¿;;i ~; ~;'Tt~~tlja E~~~P~3:.: :: :: :::::::.. ::J ;:~"a:J. LOOO.üi.;¡j
ldero dlj la i€l. Asiática, escala LSt¡~.{).')o ,' ..

Id"m de Egipto, escala 500~OOO . ..

1
lúetll de Burgos, c.scala "'NI -' •••••••••••••••••• , •• , , •••••••

",uv.OOO

!dero de España y Portugal, escala L~.OOO188i. .

Idam itinerario de las Provincias Yasconga.'\
das v Navarra..•..................•..• , .

laem io. de id. id. uI., estampado en teja .
Idero id. de Cataluña /
Idem id. de id., en tela , ..
Idt.m id. de Andalucía.,. .. .. .•. 1
h!em id. do Granada - ) Escaln 5CO.OOO
ldem Id. de Extremadura '
Bero ~d. de Vale¡:¡cia ,. ,
ldem Id. de Burgos .
IdllID Id de Aragón . . .. ..
ldcm ~d. de Cas~i!la la VJeja......••......... JI
¡,lem la. de Gnhcla... . . . . ........•.......

Idem de Castilla la NueH (12 hoj~) ¡OO~OOi.I ••••••••••.••••..•

t'lano de Sevilla \
ldcH1 de BurgGs '" , .. /1
Idern de Badajoz ..
Idero de Zll.ragoza oo E'"~l' _1_,
Idem de Malaga _.. , .. _." '\' 1;'" a a Off.!
ldem de Bilbao .•.......•... , ....• ,........ .
Idllm de Huasca... .. .. . .. ..
ldem de Vitoria.., _ i

Carta itill.llrnria de la Isla de Luzüa, cicala, __t__ ..
• líOO.OOO

Atlas d", la &,uerra de Af¡·ica ..
Iclem d€lla GIil la Independencia, L' entr~~a.. \
Iclem id., 2." íd oo ,

Idem ~d., 3.: .d í (1)
laem Id., 4. Id 1
I~em ~d., i!." !d , . .. t
Iuem ul., 6." Id _ }
Itinerario de Burgos, en un tomo oo ..

ldem ~.e las Pro"üicias Vascongadas, en id.. _ , ...•.......
RelaclOn de los puntos de etapa en las marchas ordinarias de

las lropas.•.................................................


